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«Clave de
identificación

Discrepancia
Párrafos

pertinentes

US-04 El material radiactivo, clase 7, se aceptará únicamente para el transporte si el envío está
destinado a, o es inherente a, investigación o diagnóstico médico. Para un bulto que deba
llevar la etiqueta radiactivo amarilla II, el índice de transporte no debe ser superior a 1,0.
Para un bulto que deba llevar la etiqueta radiactivo amarilla III, el índice de transporte
no debe ser superior a 3,0.

US-05 No se aceptarán para el transporte los desechos peligrosos según la definición de cualquier
reglamento de los Estados Unidos.

US-06 Las sillas de ruedas con acumuladores con material derramable se aceptarán únicamente
si la batería está fuera de la silla de ruedas, empacada según se describe en 9.1.1 y asegurada
a una plataforma de carga.

US-07 No se aceptan mercancías peligrosas en los servicios de carga «expresos» de US Airways
a excepción de:

— Dióxido de carbono sólido (hielo seco) que se aceptará en cualquier combinación como
carga aérea o en el equipaje de mano en cantidades de 5 libras (2,3 kilogramos) o menos
por aeronave (véase 9.1.1).

— Sillas de ruedas accionadas con acumuladores como equipaje (véase US 6).»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

13936 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi-
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 31
de julio de 1997, establece el sistema de determinación
de los precios de los gases licuados del petróleo, uti-
lizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo, esta Dirección General de la Energía
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 16 de junio
de 1998, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

1. Gases licuados del petróleo en suministros direc-
tos a granel en destino a usuarios finales, instalaciones
individuales o comunidades de propietarios:

En el Archipiélago Canario: 44,41 pesetas/kilogramo.
En el resto del territorio nacional: 59,46 pesetas/ki-

logramo.

2. Gases licuados del petróleo por canalización a
usuarios finales:

Término fijo: 212,00 pesetas/mes.
Término variable: 68,26 pesetas/kilogramo.

3. Gases licuados del petróleo a granel a empresas
distribuidoras de gases licuados del petróleo por cana-
lización: 49,16 pesetas/kilogramo.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago canario: Impuesto especial sobre Hidro-
carburos e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto especial sobre
Hidrocarburos e Impuesto sobre la producción, los ser-
vicios y la importación.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones u Órdenes anteriores
o posteriores relativas al mismo período de facturación,
se calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones u órdenes
aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 12 de junio de 1998.—El Director general,
Antonio Gomis Sáez.


